
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00160 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Si existieren títulos, hágase entrega al demandado siempre que se hubieren 
descontado con ocasión de las cautelas, a este, teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 466 del C. G. del P.  
 
Para la entrega de los mismos, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020 y en la circular PCSJC20-17. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 50 fijado hoy 30 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 194799f5b6ec5e06f973d3a232c54c3c24465366c0101f1e6bab8435b3f89f6c 

Documento generado en 29/09/2021 01:49:39 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00531 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Si existieren títulos, hágase entrega al demandado siempre que se hubieren 
descontado con ocasión de las cautelas, a este, teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 466 del C. G. del P.  
 
Para la entrega de los mismos, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020 y en la circular PCSJC20-17. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 50 fijado hoy 30 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 94641c7d41113cb5e73c00a60286a6d615a92c7811b7747ce5e17f278bd01c19 

Documento generado en 29/09/2021 01:48:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


